
  

    
   

  

    
     

    

  

' —BE31ON Y TRANSFERENCIA DE 

2 - AFORTACIONES O PARTICIPACION:1S 
  

  

3 A UBE OTORGAN LOS SEVORES) 2 

Dr. ). Vicente Troya. 4 | o ELUARDO PPOAÑO PAZ Y MIÑO, Y 

NOTARIA 2a. 

A HARNAN CORREA ARROYO 
Et A 

Sl ¿| CAuA UNO DE LOS CLUENTES, O£DEN DIEZ PARTICIPACIONES 

O QUE TIENEN EN EL CAPITAL 

CO“PAÑIA VE RSE 

  

  

20 rroyo y Vicente “ignan, ecuatorianos, mayores ds edad, casa- 

N 22 —lHos, de ocupaciones particulsres, domiciliados en quito los - 

es|_dos primeramente nombrados y domiciliado en Gusyaqui



—— A — 

, 
/ 
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, —ñor Vicente Mignaa, quien se encuentra oc:sionalmente en esta 

s -—ciudad.- Los comparecientes solicitan de usted, señor Notario, 

s|-— elevar a escritura publica 01 texto de esta minuta; - AN 7 E 

JS CEDENTES qua Por omedío de cscritura publica otorgada en 

sa ciudiud de Gusyaquil, £1 treinta y uno de Entro de mid no- 

ol _vecientos setenta y tres, ante el Yot=rio0 doctor Crarlog Qui- 

7 —ñónes-Velaaquez, -so-constituyó la Compañfa de Rosponrabilidad 

sl Limitada, *” MARITIKA Du TURISNO CIA, LTDA. "_ ( MARITUR ),- |   
»|— Sobre este antecedente, y por medio de la presente escritura 

    

      , 

10 |—pública los señores Eduardo Proaño Paz y Miño—y-Horns 

  

11 | — Arroyo ceden y traspasan participaciones sociales de su-pro=- 

12 _pirdad en el capitel de la Compañía MAFITUR, a favor del señdr 

13 | VICENTE 8 y enla siguiente forma; -—el señog AL DUARDO)EROAJO 

      

     
11 Pay Y MIJO, cede a favor del señor Vicente “ign 

f / 

— ticipaciones sociales de un mil sucr 15 

  

10. : én, a favor del señor Vicen- 

  

151 da una. -Estas cesionos de participácion»s socinles se hacen _ 

  

  

  

    

es acepta las cesiones de participaciones sociales que, por me- ? 

2. | —éMio de esta escritura, han hecho 4. gu favor los señores Eduar- 

x6 —do Proaño Paz y Miño y Hernán Gorrez Arroyo,>”La presente qe: 

sion de participaciones sociales se hace con la previa auto- 27 |— A - A A A   

  

28 rización de la Junta General de Soclos de la Compañía reallza3-



, La 

1 —da-el diez y siete de Abril de mil novecientos setenta y.cuaz 

2 4 ro, —segun—se_comprusba con el certifi cado otorgado,-—para 

s|—efecto, porel Gerente de la Compañía HARITUR, que se agrega. 

Dr. ). Vicente Troya). 4 |-—a—aeta—escritura,-—1l-señor Vicente-Aigasn Queda facultad 

NOTARIA 2a. 

  

  
15 el Fotario, se ratifican y firman conmígo eu unidad deacto, - 

16 de todo lo cual, 1 pé Firmado! .- Eduardo Proañoe Fjrma= 

| do).- Hernan Correaí- Firmedo).- Ve HMignan S.- NA ca 

AA CUMENTO  HA- 

0 | BILITANTE:-COPIA¡- En mí calidad de Gerente y. 

  

  

    

  

zo|_ representante leyal de la Compañía " MARITIMA Du TURISMO - 

21 ARIÍ ; e ze legales consi- 

22 ot coma oo, on ao Lada sous, quote unta Cenoral 

22 miércoles diez y sicte de Abril de mil novecientos setenta y 

25 |—Guatro,—con—la—concurrencia de todo-el capitel social,—y-por- 

e 20 —bnanimidad, resoivio autorizar al señor Eduardo Prosño Pas 

P NW 22 —y Miño y al sejor Hernan Correa Arroyo pare que puedan 209? 

A o o | | 
2s Cada uno de éllos, a £avor del sedor Vicente Jignan diez par,



, —ficipacionceas sociales que éllos ticnen en el capital de 1 

, —Compañía MARITUR C, LT DA. Así, pues, esta autorizacion—facult 

3 —138 referidas cosiones-e8n-12-siguiente-forma—cl—señtor—kóduar= 

4 do Proaño Paz y Miño podra -ceder-a1l- señor Vicont einen dez 

5 ¡participaciones sociales de un mil sueres-cada-una, y-el-seño 

  

   1|—Minieterio-de Finanzas —Jefetura*rovincial-de-Recauducionse 
13 de Pichincha. -NOUBReEs VICANTi MIGHAN,—por—concepto-de-esori= 

y l—¿ura-de-—cesion y—transfereneia-de-aportactones-socteatng-en”=” 

 



, —tario Titular doctor Jose Vicente Troya Jaramillo; y como om 

» —+tario-—Segundo-Suplente,-confiero—s8ta —IAGUNDA——copla—en—tres 

. , os 

3 8 eres a 34824 Y 0-35 nove en 

Dr. J. Vicente Troya J. 4 | —+065-—gatenta y-cuatro 

NOTARIA 2a. | má y An 
5 ——  -— _ __ P____--_—. — AE EUA AUS 

Dra, s“artha TE 

Notario Sesundo Suplents. 
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Se tomó nota de la Cesión de Participaciones que contiene esta escritura 

  

a Tojas 2.35% del Registro Mercantil de mil nevecientos setenta y tres; .- / 

  

- / 
al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 2190 echo de mil : 

vecientos setenta y siete.- 11 Registrador Medézrt e A 

ABOGADO HECTOR EIGUELALCWAR/ ANDRADE      
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